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noticias NSuperintendencia fija tope
de 3,5% para adecuación de
planes de isapres

El indicador ICSA
2025 establece el
máximo permitido,
pero la autoridad
revisará caso a caso
los costos de cada
institución antes de
autorizar el ajuste.

Angélica Baeza
La Superintendencia de Sa-
lud informó que el Indicador
de Costos de la Salud (ICSA)
correspondiente a 2025 al-
canzó un 3,5%, porcentaje
que establece el tope máxi-
mo que las isapres podrán
aplicar en el proceso de Ade-
cuación de Precio Base (APB)
2026.

El organismo aclaró que
este indicador no correspon-
de al alza que necesariamen-
te pagarán los afiliados, sino
que fija el limite máximo que
ninguna institución puede
superar. El porcentaje defi-
nitivo que cada isapre podrá
aplicar se determinará una
vez finalizado el proceso de

verificación que realiza la
Superintendencia.

El superintendente de
Salud, Víctor Torres, expli-
có que el mecanismo con-
templa un doble control.
"El ICSA establece un lími-
te claro que ninguna isapre
puede superar. Sin embargo,
además verificamos que el
alza informada por cada ins-
titución esté respaldada en
costos reales y auditables.
Solo podrá cobrar lo que acre-
dite", señaló.

¿Qué es el ICSA?
El Indicador de Costos de la
Salud mide la variación real
de los gastos de las isapres
en prestaciones médicas y
subsidios por incapacidad
laboral. Su cálculo sigue una
metodología auditada por
el INE y compara los costos
del período enero-diciembre
2025 con el mismo período
de 2024.

Cómo funciona la ade-
cuación de precio base
La ley permite que las isa-
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pres ajusten anualmente
el precio base de los planes
de salud, pero el porcentaje
que pretendan aplicar debe

ser informado a la Superin-
tendencia, que verifica si el
alza está justificada en los
costos reales de cada insti-

tución.
Si el aumento solicitado

supera lo verificado por la
autoridad, la isapre solo po-

drá aplicar el monto acredi-
tado.Si lo verificado supera
el tope del ICSA, igualmen-
te solo podrá subir hasta el
3,5%.

Según explicó la auto-
ridad, este sistema busca
evitar que las instituciones
traspasen la totalidad de sus
costos a los afiliados y ga-
rantizar que el proceso sea
transparente y justificado.

"La Superintendencia no
es un actor pasivo. Calcula-
mos el tope, revisamos caso
a caso y sin esa verificación
ningún aumento tiene vali-
dez", enfatizó Torres.

Próximas etapas
Una vez que cada isapre
informe el porcentaje que
desea aplicar, la Superin-
tendencia comunicará los
resultados de la verificación
y el alza definitiva autoriza-
da para cada institución.

El eventual ajuste en el
precio base de los planes se
reflejará en la cotización
correspondiente a junio de
2026.

Alcaldesa de Quinta Normal por cadaver dejado frente a su casa: "Ni
yo ni mi equipo hemos recibido amenazas"
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Karina Delfino se refirió al hallazgo del
cuerpo de una mujer abandonado en la vía
pública frente a su domicilio y aseguró que
no existían advertencias previas.

Angélica Baeza
La alcaldesa de Quinta Nor-
mal, Karina Delfino, se re-
firió al hallazgo del cadáver
de una mujer que fue dejado
en la vía pública frente a su
domicilio, asegurando que
hasta ahora no ha recibido
amenazas y que no existen
antecedentes que permitan
vincular el hecho directa-
mente con su persona.

"Ni yo ni mi equipo he-
mos recibido amenazas. He
comentado varias veces y
yo no he recibido amenazas,
más allá de que hemos he-

cho harto trabajo en función
de la seguridad de nuestros
vecinos y vecinas, hemos sa-
cado campamentos, hemos
derribado más de 10 casas,
de hecho ahora para el mes
de marzo está programada
también derribar una casa
asociada a distintos tipos de
delitos, pero la verdad en lo
particular ni yo ni mi equipo
hemos recibido amenazas",
afirmó la jefa comunal.

"Esto nos sigue dando
fuerza para seguir trabajan-
do y seguir coordinando las
distintas acciones para poder

tener una comuna mejor y
una comuna segura. Esto fi-
nalmente nos da fuerza para
trabajar con nuestros vecinos
y vecinas, y lo más importan-
te acá es que se puedan escla-
recer los hechos", sostuvo.

El cuerpo fue encontrado al
interior de una caja abando-
nada en la vía pública, luego
de que vecinos alertaran por
malos olores en el sector. Tras
la denuncia, personal munici-
pal acudió al lugar para retirar
el bulto, momento en que se
percataron de que en su inte-
rior había restos humanos, lo
que motivó la llegada de Cara-
bineros y posteriormente de
la Policía de Investigaciones.

De acuerdo con los prime-
ros antecedentes, la víctima
corresponde a una mujer que

se encontraba maniatada y
en avanzado estado de des-
composición, por lo que será
el Servicio Médico Legal el
encargado de determinar la
causa de muerte y su identi-
dad. La investigación quedó a
cargo de la Brigada de Homi-
cidios y del Equipo contra el
Crimen Organizado y Homi-
cidios de la fiscalía.

Desde el gobierno, el mi-
nistro de Seguridad calificó el
hecho como grave y confirmó
que se desplegaron equipos
policiales para esclarecer lo
ocurrido, señalando además
que hasta ahora no se regis-
traban amenazas previas
contra la alcaldesa, por lo que
no se descarta que el abando-
no del cuerpo en el lugar haya
sido circunstancial.
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